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	DEPENDECIA:
	

	RADICADO:
	

	DISCIPLINADO:
	

	ENTIDAD:
	

	QUEJOSO:
	

	FECHA DE LOS HECHOS:
	

	FECHA REMISION DE EXPEDIENTE:
	

	ASUNTO:
	AUTO DE TERMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN Y ARCHIVO DEFINITIVO (Artículo 90 Y 224 de la Ley 1952 de 2019)

	CONSECUTIVO
	



Fecha XXXXXX

I. ASUNTO A TRATAR
La Directora Administrativa y de Talento Humano con funciones de Control Disciplinario en etapa de instrucción de la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos E.P.S competente para conocer la actuación iniciada contra el señor funcionario ________________, (cargo).

II. ANTECEDENTES PROCESALES


1. DEL INFORME O QUEJA
El (fecha) se radica (informe, queja) de servidor público a través del cual se ponen de presente una serie de hechos con posible connotación disciplinaria, de la siguiente manera 
 (HECHOS)
2.1. DEL AUTO DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA
Mediante Auto de fecha _______ se ordeno abrir la correspondiente INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA, en contra del señor@ _______________, (cargo), etapa notificada personalmente al implicado el día __________ y en la cual se arrimaron las siguientes pruebas:
  (PRUEBAS)
Aunado a lo anterior, se tiene que se aportó la versión libre del señor@, la cual será valorada para dilucidar los hechos materia de la investigación.
2.2. DEL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN  
A través de auto de ________, se cerro la etapa de investigación Disciplinaria con base en el articulo 220 de la ley 1952 de 2019 de la siguiente manera:
[bookmark: 220]ARTÍCULO 220. ALEGATOS PRECALIFICATORIOS. Cuando se hayan recaudado las pruebas ordenadas en la investigación disciplinaria, o vencido el término de esta, el funcionario de conocimiento, mediante decisión de sustanciación, declarará cerrada la investigación y ordenará correr traslado por el término de diez (10) días para que los sujetos procesales puedan presentar alegatos previos a la evaluación de la investigación.
Así las cosas, se procedió a notificar el auto referido personalmente el día ______, sin que a la fecha hayan presentado alegatos precalificatorios correspondientes.

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

HECHOS Y PRUEBAS DETERMINANTES PARA LA TERMINACIÒN DE LA ACTUACION Y ARCHIVO DEFINITIVO

IV. CONCLUSIÓN

En merito de lo expuesto, el Director Administrativo y de Talento Humano con funciones de Control Disciplinario de instrucción que le fueron conferidas a través entre otras por Resolución No 737 del 27 de diciembre de 2022.


V. RESUELVE

PRIMERO: ARCHIVAR la presente INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA radicada bajo el No ______, iniciada en contra de _______________________________, (cargo) funcionario de la EMPRESA PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS E.S.P. conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Abstenerse de dar cumplimiento a lo consagrado en el Articulo 129 inciso segundo de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 24 de la Ley 2094 de 2021, por corresponder a un informe de servidor público.

TERCERO: NOTIFICAR de manera personal esta providencia al investigado, indicándole que contrala misma procede recurso de apelación, que podrán interponer y sustentar por escrito en el término de cinco (05) días contados a partir de la notificación, efectiva articulo 131 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 25 de la Ley 2094 de 2021.

Líbrese la correspondiente comunicación, indicando la fecha de la providencia y la decisión tomada, en caso de no ser posible notificar personalmente, notifíquese por estados, de conformidad con el articulo 123 numeral 3 de la Ley 1952 de 2019, articulo 125 de la Ley 1952 modificado por el articulo 22 de la Ley 2094 de 2021 o por edicto articulo 127 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el articulo 23 de la Ley 2094 de 2021.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 


XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Director (a) Administrativo (a) y de Talento Humano 
Con funciones de Control Interno Disciplinario en Instrucción
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